
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, se informa que en la Intervención de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al pú-
blico el expediente de Modificación de Crédito número 1, que afecta al Presupuesto General
de esta Corporación y que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en Sesión
celebrada el día 19 de noviembre de 2014, financiado mediante transferencias entre partidas.
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real De-

creto Legislativo 2/2004 citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-

te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Alcubilla de las Peñas, 28 de noviembre de 2014.– El Alcalde, Juan Luis Antón Antón. 2892
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